
 

 

 

 

 

 

 

 

Embajadora María 
Cristina Perceval 

 
 

Filósofa y docente graduada de la Universidad Nacional de Cuyo, epistemóloga especialista en 

Feminismo, Seguridad Internacional y Derechos Humanos 

 
2023 – Actualidad Fue nombrada por decreto presidencial, como la primera Representante 
Especial para la Política Exterior Feminista de la República Argentina. 
 
 
2021 – 2022 Se desempeñó como Secretaria de Políticas de Igualdad y Diversidad del Ministerios de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad de la República Argentina. 

 
2021 – 2020 Fue Subsecretaria de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación de la 

República Argentina. 

 
2016 – 2019 Se desempeñó como Directora Regional de UNICEF para América Latina y el Caribe. 

 
 

2012 – 2015 Fue la Primera Mujer representante Permanente de la República Argentina ante las 

Naciones Unidas: 

 Miembro del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, al que presidió 2 veces entre 2013 y 

2014. 

 Impulsa por primera vez un Debate Abierto en el que las voces de las mujeres víctimas de 

violencia sexual en conflictos armados son escuchadas. 

 Impulsa un Debate Abierto sobre Capítulo VIII de la Carta de ONU - Prevención de Conflictos, 

con la presencia de todos los Cancilleres de LAC. 

 Electa Vicepresidenta de la Asamblea General -2014- 

 Impulsa el grupo Libres e Iguales por primera vez en Naciones Unidas se exige el 

reconocimiento de los derechos LGBTI. 

 Presenta la resolución para establecer el Día Internacional de la Erradicación de la Violencia 

Sexual contra las Mujeres usadas como arma de Guerra, aceptada por unanimidad. 

 Impulsa la resolución sobre principios básicos para la reestructuración de deudas soberanas, 

aprobada por la AG por amplia mayoría. 

 Electa Vicepresidenta del Consejo Económico y Social -2015. 

 Colidera el segmento operacional y en el marco del proceso de Reforma de Naciones Unidas. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2010 – 2012 Se desempeñó como Subsecretaria para la Promoción de los Derechos Humanos de 

la República Argentina. 

 
2001 - 2009 Senadora Nacional por la Provincia de Mendoza: 

 Primera mujer Presidenta de la Comisión de Defensa. 

 Creadora de la Banca de las Mujeres en el Senado. 

 Autora de proyectos de ley contra la violencia contra las mujeres, entre ellos Prevención y 

Sanción de la Trata humana en 2008 y Prevención y Sanción de la Violencia contra la Mujer en 

2009. 

 Impulsó la ley de protección integral de niños niñas y adolescentes, la ley de centros de 

desarrollo infantil, la ratificación del protocolo CEDAW, entre otras. 

 
1993 – 1995 Fundó y dirigió el Instituto de Gestión Social de la Universidad del Aconcagua; y 

presidió del Instituto de la Mujer en Mendoza. 

 
1983-2001 Académica. Cátedras: Historia de las Ciencias y Filosofía de las Ciencias en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la UNCuyo, y profesora invitada en distintas Universidades del país y la 

región. 

 
Autora de diversas publicaciones y artículos sobre derechos humanos, feminismo, paz y seguridad 

internacional. 

Presidió la Junta Directiva del Grupo Parlamentario Interamericano sobre Población y Desarrollo y 

fue integrante del Parlamento del Mercosur desde donde presidió las redes regionales para la 

promoción y protección de los derechos humanos, tales como la Comisión de Igualdad, Género, 

Infancia y Juventud del Parlatino, el Consejo Internacional de Parlamentarios para la Acción Global 

(PGA, por sus siglas en inglés) y el Grupo Parlamentario Interamericano sobre Población y 

Desarrollo (2005-2009). 


